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Introducción 

El presente documento tiene como objetivo presentar el primer informe de la practica 

administrativa realizada en la Alcaldía Municipal de Tena Cundinamarca en las áreas de 

Secretaría de Desarrollo social con las actividades en función de la Plataforma de Juventud y con 

la Secretaría de Gobierno en el área de lo relacionado con el Consejo Municipal de Juventud 

(C.M.J.) de Tena.  

Para abordar la asesoría durante las prácticas administrativas se realiza un conocimiento 

basado en la Ley 1622 del 29 de abril de 2013 o Ley Estatutaria de Ciudadanía Juvenil donde se 

dictan las herramientas necesarias para poder abordad la necesidad de la entidad. Este también 

ajustándonos a las modificaciones en la Ley 1885 de 2018  

En este documento se encuentran relacionadas las actividades realizadas a través de un 

cuadro porcentual del avance de actividades y la situación en la cual se encontró la 

administración en los procesos de juventud al inicio de esta práctica administrativa junto con su 

respectivo avance durante estos 3 meses y medio. 



Actividades Realizadas 

Se realiza en primera medida la sincronización de información que se tiene, se ha llevado 

a cabo y que está pendiente por realizar; dado que son varios los requerimientos pendientes que 

se tienen en lo que lleva este año la administración en curso. 

➢ Organizar documentación existente del año 2024 realizado en cuanto a Plataforma 

de Juventud Municipal donde se manifiesta por medio de documentos que se 

encuentran en proceso de inscripción de los jóvenes plataformados. 

➢ En cuanto al CMJ ellos le manifiestan a la administración las vacancias que tienen 

de dos consejeros que faltan para cumplir con la curul de 5 consejeros, ellos ya 

con la administración en actas de trabajo se habían reunido para dar a conocer las 

necesidades y algunos conocimientos que ellos como consejeros ven en el 

Municipio.  

En la continuidad del estado actual de estos dos espacios se procede a empezar con la 

asesoría solicitada por la administración ello en un cuadro de avance mes a mes. 

 

MES ACTIVIDADES REALIZADAS 

DEL 06 

JUNIO AL  

06 JULIO  

 Consejo Municipal de Juventud. 

✓ Se realiza contacto con el presidente del CMJ con el fin de saber 

cómo están ellos en qué situación se encuentran y que procesos 

tienen pendientes con la administración. 

✓ Respuesta del requerimiento solicitado a la registraduría municipal 

sobre un informe de los resultados e inscripciones de candidatos del 



CMJ. Brindan copia de los documentos E-26 en las elecciones de 

juventud del año 2021. 

✓ Se realiza alistamiento de documentación solicitada por parte de la 

gobernación de Cundinamarca para poder saber el estado actual del 

CMJ y plataforma de juventud. 

 Plataforma de Juventud 

✓ Apertura de inscripción de la Plataforma de Juventud, por medio 

digital a través de juntas de acción comunal y redes sociales como 

de voz a voz. 

✓ Se reciben inscripciones de jóvenes que quieren ser parte de la 

plataforma de juventud. 

✓ Se programa e informa de la elección de delegados representantes de 

la Plataforma de Juventud con fecha para el 20 de junio.  

DEL 07 

JULIO 

AL 06 

AGOSTO 

 Consejo Municipal de Juventud. 

✓ Se recibe por medio de la gobernación de Cundinamarca asesoría y 

asistencia técnica de la situación en la que se encuentra el municipio 

y piden información sobre los procesos ejecutados a la fecha. 

✓ Se realizan las asambleas del CMJ en las instituciones educativas 

como lo son I.E.D. Fidel Cano y Betulia; Institución educativa 

Fundación Formemos y la asamblea de la ciudadanía en general las 

cuales se realizan acompañamiento. 

✓ Se recibe un requerimiento de una ciudadana sobre temas 

relacionados al CMJ sobre los actos de acción de la vacancia de la 



exconsejera Municipal de Juventud y hoy concejal Municipal de 

Tena por medio de la secretaria de gobierno. Se da respuesta al 

mismo, brindando disponibilidad de la documentación requerida y 

facilitada por el presidente del CMJ Ángel Gutiérrez. 

 Plataforma de Juventud 

✓ Se recibe por medio de la gobernación de Cundinamarca asesoría y 

asistencia técnica de la situación en la que se encuentra el municipio 

y piden información sobre los procesos ejecutados a la fecha. 

✓ Se realizan oficios para notificar la solicitud de aceptación de las 

vacancias requeridas por el CMJ a los siguientes candidatos de la 

lista brindad por la Registraduría Municipal. 



DEL 07 

AGOSTO AL 

06 

SEPTIEMBRE 

✓ Durante este mes la administración celebro el día municipal de la 

juventud en compañía y apoyo de Luz al Parque una organización que les 

permitió a l@s jóvenes del municipio contar con un espacio de obleas, 

algodón de azúcar, bebida y crispetas totalmente gratis para la niñez y 

juventud del municipio para la comunidad en general.  

Recreativos como saltarín, castillo inflable, tejo, voleibol y batalla de 

Bobble en parejas, pinta caritas y entrega de manillas.  

Este se llevó a cabo en el parque principal del municipio donde llegaron 

familias completas y parches de jóvenes.  

✓ Para el cierre del mes mas exactamente el 30 de agosto en la apertura del 

Expotena2024 en conmemoración de las ferias y fiestas del municipio se 

realiza un segundo Colrfest celebrado en el municipio después de algunos 

años esta vez estuvieron invitados muchos jóvenes adultos, niños y 

algunos jóvenes que participaron de inclusión social acto con el cual la 

administración nos permitió un espacio dedicado solo a ellos quienes 

pasaron un rato muy agradable e inolvidable para muchos chicos. 

DEL 07 

SEPTIEMBRE 

AL 13 DE 

SEPTIEMBRE 

 Consejo Municipal de Juventud. 

✓ Se realiza con el enlace del Juliana Espitia enlace de la regional del 

Tequendama en asesoría del siguiente proceso sobre las vacancias del 

Consejo de Juventud ya que mediante la gobernación se espera poder dar 

continuidad para la guía sobre las declaraciones de las vacancias desiertas 

que están pendientes en notificar al CMJ de Tena. 



✓ El consejero Municipal recibe informe directo del secretario de Gobierno 

el abogado Jorge Sady Carrillo, de la situación y los tropiezos que hemos 

tenido con esas notificaciones y los procesos pendientes para el CMJ que 

se proyectan notificar para el siguiente me. 

✓ Se plantea poder organizar el tema logístico de transporte para el 

encuentro de la Gira Departamental de la Juventud para el próximo 5 de 

octubre en el municipio de Viotá. 

 Plataforma de Juventud 

✓ En esta oportunidad la plataforma municipal he venido motivan día día a 

día con los jóvenes a que se preparen y convoque a ser más participativos. 

✓ Se les convoca a realizar vía web la elección de delegados de la 

plataforma de juventud municipal para dar cumplimiento y orden a estos 

jóvenes que hacen parte de la plataforma de Juventud municipal inscritos 

a la fecha.  

✓ Se plantea poder organizar el tema logístico de transporte para el 

encuentro de la Gira Departamental de la Juventud para el próximo 5 de 

octubre en el municipio de Viota. 

✓ Se realiza planteamiento para la conmemoración de la semana de 

juventud para el mes de octubre a fin de poder organizar una semana 

diferente y muy provechosa para l@s jóvenes que participan en esta 

conmemoración. 

 

 



DEL 14 

SEPTIEMBRE 

AL 13 DE 

OCTUBRE  

 Consejo Municipal de Juventud. 

✓ El presidente del CMJ solicita el bus municipal para la gira departamental 

que se llevará a cabo el día 26 de octubre en el municipio de Viotá, acto 

seguido se realiza poder organizar que la administración habilite el bus 

para la fecha. 

✓ Este evento se aplazó ya que para la fecha mencionada no se pudo 

organizar en su gran mayoría de municipios el tema del transporte. 

 Plataforma Municipal de Juventud 

✓ Se realiza la elección de delegados de la plataforma de juventud del 

municipio a través de la web para facilitar asi el acceso a estos espacios 

como también hacer uso de las TIC, ello arroja como resultado la elección 

de 2 delegados Sara Rojas y Martin García. 

✓ Se hace elección de logo de la plataforma de juventud del municipio 

realizado por ellos mismos.  

DEL 14 DE 

OCTUBRE 

AL 23 DE 

OCTUBRE 

 Consejo Municipal de Juventud. 

✓ se realiza la solicitud de las pólizas a través de la oficina de gobierno para 

la salida del sábado 26 de octubre a fin de garantizas la seguridad de las 

y los jóvenes en dicha salida. 

 Plataforma Municipal de Juventud 

✓ Los jóvenes son convocados a participar de la Gira departamental en el 

municipio de Viotá donde se inscriben con edades de entre 14 y 25 años 

de edad; el mismo consejero municipal de juventud nos acompañara. 



✓ Se hace entrega en la oficina de personería municipal el oficio para poder 

actualizar a los jóvenes Plataformados y sus diferentes agrupaciones en 

cumplimiento de lo establecido en la ley 1622 de 2013 

DEL 24 DE 

OCTUBRE 

AL 05 DE 

NOVIEMBRE 

 Consejo Municipal de Juventud. 

✓ Se realizo el encuentro regional del Tequendama de juventudes en el 

municipio de Viota Cundinamarca a fin de poder organizar y establecer 

las diferentes necesidades, ideas o proyectos con base en sus necesidades 

y dificultades que ven desde Cada municipio a fin de mejorar la calidad 

de vida.  

✓ Se realiza acta de entrega del puesto de trabajo de los 5 meses de pasantías 

dejando claro las actividades pendientes y sus posibles planes de Acción 

con el fin de que los jóvenes y la administración cuenten con la misma 

información.  

 Plataforma Municipal de Juventud 

✓ Charlas de crecimiento personal para las y los jóvenes del municipio a 

cargo de Leidy Rincón con “Rompiendo Barreras” actividad que se 

realizo en la I.E.D. Fidel Cano en horas de la mañana del 30 de octubre. 

✓ Se realiza acta de entrega del puesto de trabajo de los 5 meses de pasantías 

dejando claro las actividades pendientes y sus posibles planes de Acción 

con el fin de que los jóvenes y la administración cuenten con la misma 

información. 

 



Los datos porcentuales de los dos procesos objetivos durante la asesoría profesional a la 

administración y como cada proceso va y en que no se ha podido avanzar con detalle del motivo. 

OBJETIVOS JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

CONSEJO 

MUNICIPAL 

DE JUVENTUD 

20% 20% 10% 25% 15% 3% 

PLATAFORMA 

MUNICIPAL 

DE JUVENTUD 

20% 10% 20% 25% 20% 5% 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones: 

El municipio de Tena Cundinamarca cuenta con una plataforma de juventud plenamente 

establecida y reconocida ante la Personería Municipal de Tena, lo que garantiza el cumplimiento 

OBJETIVOS TOTAL, AVANCE 

CONSEJO MUNICIPAL DE 

JUVENTUD 

93% 

PLATAFORMA MUNICIPAL 

DE JUVENTUD 

100% 



de los derechos y deberes de los jóvenes en el marco de la Ley 1622 de 2013 y sus 

modificaciones en la ley 1885 de 2018. 

El Consejo Municipal de Juventudes ha cumplido con las disposiciones legales 

establecidas, demostrando su compromiso con la participación activa de los jóvenes en la toma 

de decisiones que afectan su comunidad en general permitiendo que las asesorías brindades les 

permita a ellos ver luz y apoyo por parte de la Administración. 

Actualmente, se encuentra pendiente la declaratoria de vacancias desiertas ante dos 

posibles candidatos para ocupar las vacancias del Consejo Municipal de Juventudes. Asimismo, 

se está preparando la Semana de la Juventud, que se llevará a cabo después del 20 de noviembre. 

Es importante destacar que la plataforma de juventud del municipio de Tena 

Cundinamarca es un ejemplo de cómo se pueden garantizar los derechos y deberes de los jóvenes 

a través de la participación activa y el compromiso con la comunidad.  

Todo lo anterior se ubican en los documentos PDF que se anexaran como respaldo a todo 

lo aquí mencionado y que garantiza la participación y formación que los jóvenes recibieron 

durante los 5 meses. 


